
Año de ¡887. Viernes 28 de Octubre, Núm. 100.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

mcios US susoaioióN. j' PUITTO DE SUSORICIÓN.

?or UU me.s......................2 pe.setas.
r.’’iiuesT,re. ....(> id.

^íúiuero suelto, 35 céntimos, i
Los anuncios se insertarán al j 

rifecio de 35 céuts. pt)r linea. |

La.s leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obngaiorias para cada capital de pro
vincia desiie que se publican oticiaimente en 
ella, y desde cúatro diás despue-s para los demás 
pueblos de la misma provincia, fDecreto de 28 de 
Noviembre de ISS'iy.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste. Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL. .
fresidenda del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
(Q- D. G.) y su Augusta Real Familia 
<íoiitiruían sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 27 de Octubre de 1887),

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

La frecuencia con que suelen remitirse á 
®^''^e Ministerio expedientes de alzada y de 
^^^spensiones de Ayuntamientos con notable 
Retraso y falta de los anteceden te.s necesarios 
para resolverlos, exige que se llame la aten
ción de V. S. para que cuide del inexcusable 
^ympliiuiento de lo que esta mandado sobre 

particular.
Ll art. 145 de la ley Provincial dispone 

que los Gobernadores, dentro del término de 
¡ ocho dias siguientes al de la presentación de 
Í todo recurso, ¿o remitirán, con iodos los anie- 
i cedentes que formen el eæpedienie, al Minis- 
Í terio respectivo, y que lo mismo harán en di- 
• cho plazo las Diputaciones provinciales; y, 
| sin embargo de tan claro y terminante pre- 
í cepto, son muchos los que se envian transeu- 
j rrido con exceso el plazo legal y sin acompa- 
i ñar á ellos, como ordena la dey, todos los 
1 antecedentes, ocasionando con esto nuevas di- 
1 lociones contrarias al buen servicio y perju-
1 diciales al derecho de los interesados.
| Y con el fin de evitarías, S. M. el Rey 
1 (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
i del Reino, se ha servido resolver que se re- 
i cuerde á V. S. ya esa Diputación y Comisión 
j provincial el exacto cumplimiento del art. 145 
! citado, y que en los expedientes relativos á 
j suspensiones procure V. S. hacer constar siem

pre la fecha de que daten las faltas que se ha
yan advertido en lo.s servicios, nombres, car
gos y fecha de la elección de los Concejales 
que puedan ser responsables de las mismas, y 
caso de haberse nombrado otros interinos en 
su lugar, que acompañe una lista nominal de 

¡ los que fueren, con la fecha de la elección de 
j que procedan, cuidando tambien de remitir 
! inmediatamente á este Ministerio dichos ex-
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pedientes para que puedan resolverse dentro 
del término improrrogable que señala el artí
culo 191 delà ley Municipal.

De Real orden lo comunico á V. S, para su 
cumplimiento. Díos guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1887.—L<?07í y 

* Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de...

fCaceta del 26 de Odubre de 1887.J

REGLAMENTO
para los Ouerpos de Sogoridad y do 

Vigilancia aprosado por Keal de
creto de esta fe olía.

(CONTINUACION.)

CAPITULO V,

Sección primera.

Atribuciones y deberes de los Inspectores de distrito.

Art. 128. Los Inspectores de distrito son 
los encargados del cumplimiento de las órde
nes que referentes al servicio se les comuni
quen por el Gobernador de la provincia.

Art. 129. Les corresponde la dirección iii- 
' mediata de los servicios de vigilancia dentro 
de sus distritos, cuidando de que todos sean 
efectuados sin demora y con arreglo á las ins
trucciones que hayan recibido. '

Art. 130. Es también obligación de los 
mismos cuidar con el mayor celo y perseve
rancia de que sus subordinados cumplan con 
exactitud sus respectivas obligaciones, siendo 
responsables de las faltas que estos cometan y 
que sean debidas á negligencia ó abandono por 
su parte.

Art. 131. Estarán siempre dispuestos á 
prestar los auxilios que les- reclamen las Au
toridades, los Agentes de estas y los particu
lares.

Art. 132. Inmediatamente que llegue á 
su noticia la comisión de un delito dentro de 
sus respectivos distritos se trasladarán al sitio 
donde tuviere lugar, practicando todas dili
gencias conducentes á la determinación dél 
hecho, á la detención de los autores, cóinpli- 
ce.s ó encubridores, y á la ocupación del cuer
po del delito, extendiendo en su caso el corres
pondiente atestado, y dando parte del suceso 
sin dilación alguna al Juzgado instructor 

competente, al Ministerio fiscal y al Goberna
dor de la provincia.

Art. 133. Nunca, á no ser en el caso de 
fuerza mayor, podrán dejar transcurrir más 
de veinticuatro horas sin dar conocimiento á 
la Autoridad judicial ó al Ministerio fiscal de 
las diligencias que hubieren practicado.

Art. 134. Inmediatamente que tengan 
noticias de intentos para producir tumultos, 
desórdenes ó alterar en cualquiera otra forma 
el orden público, lo participarán al Jefe de 
Seguridad, á los Jefes y Oficiales de este Cuer
po que presten servicio en su distrito y al Go
bernador de la provincia, procediendo con 
arreglo á las instrucciones quedes comuniquen 
y adoptando desde luego las determinaciones 
necesarias y urgentes que sean de su compe
tencia para evitar la realización del hecho.

Art. 135. Como Jefes del ramo en los dis
tritos respectivos tienen á su cargo las ofici
nas de Vigilancia, siendo, por lo tanto, de su 

^competencia cuanto se relacione con el régi
men interior y modo de funcionar de Es 
mismas.

Art. 136. No podrán ausentarse del dis
trito sino en las horas de descanso y para actos 
del servicio.

Art. 137. Son también obligaciones ine
ludibles de los mismos: -

L* Vigilar cuidadosamente á todas los 
personas acerca de las cuales se tengan ó se 
adquieran malos antecedentes.

2 .’' Inspeccionar toda clase de casas ó es
tablecimientos públicos como cafés, tabernas, 
casas de dormir, etc., á fin de qne se cum
plan los reglamentos, y para practicar las di
ligencias ó investigaciones propias de su co
metido.

3 .* Practicar cuantas diligencias le su
giera su celo para que pueda obtenerse la 
captura de los delincuentes, de los reclamados 
por las Autoridades, de los que éstas les de
signen, y de los sorprendidos in frayanh 
delito, efectuando por sí ó sus subordinados 
las necesarias investigaciones. . .

4? Perseguir con asiduidad y sin consi
deraciones de ningún género, con arreglo ’^ 
las órdenes de sus superiores, las casas de 
juego, siendo responsables, si en el cump^y 
miento de este deber obrasen con negligencu'- 
ó falta de celo.
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5 / Comprobar la exactitud de loá partes 
(píe deben dar diariamente los dueiios ó en
cargados de las fondas, hoteles, posadas, casas 
de huéspedes, casas de dormir etc., dando 
caen ta de las faltas, omisiones é inexactitu
des qne observaren.

6 .’^ Vigilar muy especialmente los lugares 
y establecimientos á que suelen concurrir 
gentes de conducta y antecedentes sospecho
sos, casas de dormir y las dedicadas á la venta 
de bebidas.

Hacer averiguaciones respecto á los 
puntos en que hubieren estado las personas 
sospechosas en materia criminal, las ocupa
ciones que tuviesen y los establecimientos 
que frecuenten, i

Del resultado de su vigilanoiagtomarán ! 
las notas necesarias, trasmitiéndolas al Go- 1 
nador de la provincia. "

8 ." Reconocer por sí, y hacer que los in
dividuos á sus órdenes Ío verifiquen, las casas 
de empeño y de préstamos para averiguar sí 
se llevan en ella los libros con las formalida
des prevenidas, y si consta la legítima proce
dencia de los objetos comprados ó sujetos á 
empeño.

9 .'' Vigilar las fábricas, depósitos, alma- 
eenes, comercios y tiendas que tengan por 
el^eto la fabricación, compra y venta de ar- 
ems ó materias explosivas, para que tengan 
eenipliniiento las disposiciones legales.

10 . Dar cuenta de las personas- que, por 
^e mala conducta ó antecedentes sospechosos 
eu materia criminal, deban ser privadas del 
^’su de armas, recogiéndoles la licencia.

D. Impedir que las mujeres públicas 
e^useu escándalos en las calles, hagan alarde 
de desenvoltura, profieran expresiones provo- 
e^tivas ó contrarias á la moral y á las buenas 
eustumbres y detengan á los transeúntes ó 

hainen desde sus habitaciones.
, 12' Cuidar de que los detenidos puestos 
‘‘^u disposición en las prevenciones no per- 
’^nezcan en ellas más de veinticuatro horas, 
''‘^do conocimiento de ello con la debida 
’’^licipacion á las Autoridades á quienes, co- 
^‘usponda, ó poniéndolos en libertad ó á dis
posición de los Juzgados competentes, según 
P''uceda.

^^- Facilitar á las Autoridades judiciales 
^Ouiitas noticias les re’clamen, y á las demás
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Autoridades y funcionarios phblicos las que 
i soliciten.
1 14. Exigir, cuando hubiese motivo para
. ello, la presentación de documentos de iden- 
; tidad, compulsándolos en el caso de sospechar 
1 con fundamento no ser legítimos.
j 15. Exigir igualmente la presentación de 
: las guías de caballerías ó ganados, haciendo 
j las comprobaciones oportunas qiara cerciorarse 

de su exactitud y de su legítima procedencia.
16. Llevar por sí lo.s registros y libros re

servados de personas y establecimientos sos
pechosos.

17. Formar los padrones de vigilancia del 
distrito.

18. Enterarse cuidadosamente, al verificar 
la inspección diaria de su demarcación, del 
comportamiento de los individuos á sus órde
nes, de la forma en que practiquen los servi
cios, del modo como lleven sus notas y apun
taciones, del concepto que al vecindario me
rezcan, y de todo cuanto pueda contribuir á 
formar juicio exacto de sus condiciones para 
el cargo que desempeñen.

19. Distribuir, conforme á las órdenes é 
instrucciones que reciban y á lo que exijan 
las necesidades del servicio, el personal que 
les está subordinado.

Sección segunda.

Inspectores que no lo sean de distrito y Subins
pectores.

Art. 138. Los inspectores que no tengan 
asignado distrito y los especiales, cualquie
ra que sea su categoría tienen las mismas 
obligaciones y deberes y les corresponden 
iguales facultades que las establecidas res
pecto de los de distrito.

Art. 139. Los Subinspectores estarán á ias 
inmediatas órdenes de los respectivos Inspec
tores, practicando, así en la oficina de Vigi
lancia como fuera de ella, los servicios que se 
les encomienden.

Art. 140. Llevarán en dicha oficina los 
libros y registros que el Inspector les designe, 
cuidando tambien de la tramitación de los ex
pedientes y de la conservación de los docu
mentos.
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Sección tercera.

Libros, registros y documentación en las Inspec
ciones.

Art. 141. Enias Inspeciones y Subinspec
ciones se llevarán los siguientes libros y re
gistros:

1 .* Padrón general de vigilancia.
2 .® Registro de las personas conceptuadas 

como sospechosas en delitos comunes.
3 .° Registro de los detenidos dentro del 

distrito, haciendo constar en él cuantos ante
cedentes sean necesarios para su compléta 
filiación.

4 .® Registro de los reclamados por las Au
toridades, debiendo comprender la fecha de la 
a’eclamacion y la Autoridad que solicite la 
captura.

5 .” Registro de los sirvientes de ambos 
áexos.

G." Registros de las fondas, hoteles, cafés, 
tabernas, posadas, casas de domir y demás es- 
bléciinientos análogos.

7? Registro de las fábricas y comercios , 
que tengan por objeto la fabricación, compra j 
y venta de armas y materias explosivas. j

8. ® Registro de los establecimientos que 
sean de calificar como sospechosos.

9. ® Registro de las alhajas y efectos roba- , 
dos, cuyas señas, nombres de los dueños, fe- i 
cha de la sustracción y observaciones gene
rales se harán constar en las correspondien
tes casillas.

10. Registro de los servicios que presten 
sus subordinados en los distritos, con expre- 

'sion de la clase de aquéllos, de los puntos en 
que tuvieron lugar, de los individuos que los ’ 
prestaron y de cuantos datos y observaciones 
crea oportunos.

11. Libro copiador de órdenes circulares 
y comunicaciones de la Dirección general, 
Gobernador de la provincia y demás Autori
dades civiles.

12. Libro reservado de personal, consig
nando la posesión y cese de cada individuo y 
la conceptuación que merezca. .

13. Libro-registro de entrada y salida de 
documentos.

Art. 142. Los anteriores libros y registros 
estarán autorizados en todas sus hoja.s con el 
sello del Gobierno de la provincia.

Art. 143. No podrán darse certificaciones 
ni informes con relación á los asuntos de los 
libros y registros reservados sino á las Auto
ridades constituidas.

Apt, 144. Son responsables los Inspectores 
y Subinspectores de las faltas que se cometan 
en los libros y registres, de la exactitud de 
sus asientos y de la custodia y buena conser
vación de aquellos, así como tambien de los 
documentos y expedientes.

Sección cuarta.

Deberes y atribuciones de los Agientes de Vigi 

lancia.

Art. 145. Llevarán una cartera-registro 
para anotar en ella los ní)mbres y apellidos, 
apodos, señas, domicilios y antecedentes de 
las personas sospechosas en materia criminal.

Art. 146. Prestarán auxilio á los particu- 
lares'^ue lo soliciten, y el que les reclamen 
los individuos del Cuerpo de Seguridad, la» 
Autoridades y los Agentes de las mismas en 
asuntos relacionados con el ramo de Vigi 
lancia.

Art. 147. Su especial vigilancia debe en
caminarse principalmente á los estableci
mientos públicos, á las casas en que racional- 
mente sospechen que se albergan criminales, 
se fraguan delitos ó se ocultan efectos proce
dentes de éstos, y á los demás establecimien
tos y casas que por sus circunstancias y objeto 
desmerezcan en el concepto público, adqui
riendo al efecto respecto de ellas y de sus 

i concurrentes cuantos datos y noticias les sea 
posible obtener.

Art. 148. Siempre que intervengan en 
i algún hecho, obrarán de conformidad con lo 
! que para cada caso se prescribe en la cartilla-

Art. 149. Tan luego como el Juez ins
tructor, ó el municipal competente, se pre-, 
sente en el lugar donde se haya oónietií o 

! un delito, se hara entrega de los efeotospíe 
i lacionados con él, cuidando del cumplicniei^^^^ 
i de cuanto prescribe el art. 286 de la ley
1 Enjuiciamiento criminal.
I Art. 150. Además de las obligaciones an 
' teriormente establecidas, cumplirán todas a 
i -consignadas en el art. 75.
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CAPÍTULO VI

SERVICIOS ESPECIALES DE VIGILANCIA.

Sección primera.

Padrones de Vigilancia.

Alt. 151. La formación y rectificación de 
los padrones de Vigilancia se hará en los dias 
que señale la Dirección general.

Art. 152. Con este objeto se distribuirá 
ácada vecino una hoja impresa, para que, 
bajo su firma y responsabilidad, anote todos 
los individuos que vivan en su compañía, 
expresando en las correspondientes casillas 
los nombres y apellidos, edad, naturaleza, 
procedencia, estado y profesión ú oficio.

Art. 15.3. Los cabezas de familia y los 
jefes encargados de fondas, hoteles, posadas 
úotros establecimientos, darán parte dentro 
del término de veinticuatro horas á la Ins
pección del distrito de la llegada á su casa 
ó establecimiento de todo huésped.'

Art. 154. Dentro del mismo plazo de vein
ticuatro horas darán conocimiento á dicha 
eficina de la salida de su casa de cualquiera 
persona, bien sea para ausentarse de la loca
lidad, ó bien para mudar de habitaciones 
dentro de la misma.

Art. 155. Los propietarios ó administra
dores de casas facilitarán á los Inspectores de 
distrito las noticias que les pidan sobre los 
inquilinos respectivos.

Art. 156. Están obligados los porteros, los 
serenos, así municipales como particulares, 
tos Alcaldes y Celadores de barrio, y los 
Agentes de las Autoridades, á proporcionar 
lilos Inspectores cuantos antecedentes y no
ticias les reclamen respecto al vecindario.

Art. 157. A los sirvientes de ambos sexos 
so les facilitará un duplicado de su padrón 
cuando sean inscritos en el respectivo Regis
tro, debiendo conservarlo en su poder para 
ios efectos oportunos.

Art. 158. Dichos sirvientes tendrán obli
gación de presentar personalmente el dupli
cado de su ¡ladrón dentro del término de 
^veinticuatro horas en la Inspección dei distri
to, siempre que varíen de amo ó queden des
acomodados.

Art. 159. Nadie podrá recibir en su casa
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para su servicio, ni á título de hospedaje, á 
los sirvientes que no presenten el duplicado 
de su padrón, en el que consten anotados y 
autorizados por las correspondientes Inspec
ciones todos los cambios de domicilio de los 
interesados.

fxÿ(? concluirá.)

Sección cuarta.

Núm. 5936.

Sebiarn: civil de la previacia da Valladolid.

Sección de Fomento.—Negociado Montes.

Celebrada sin efecto la primera subasta pa
ra el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte Valivierno, perteneciente al pueblo de 
Cuellar y comunidad, he acordado señalar el 
día 5 de Noviembre próximo y hora de las do
ce de su mañana, á fin de que ante el Alcalde 
de Santibáñez de Valcorba y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lugar 
un segundo remate, bajo el mismo tipo de 20 
pesetas y condiciones que regularon la an
terior.

A^alladolid 26 de Octubre de 1887.—El Go
bernador, Juan B. Avila. '

NúM. 2097.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

RENTAS ESTANCADAS.

Esta Delegación acordó la distribución si
guiente de Partidos judiciales entre los Ins
pectores especiales de la Renta del Timbre, en 
esta provincia, D. Isidro Quintero y 1). Teo
dosio Carrion.

D. Isidro Quintero.

'/Valladolid.
Partidos judiciales de Marqués.

( Nava del Rey.

MCD 2022-L5



758 BOLETIN OFICIAL

D. 7^eodosio Carrión.

¡ Medina del Campo. 
l Peñafiel. 

Tartidos judiciales de)
1 Tordesillas.
I Valoria la Buena. 
( Villalón.

Lo que se publica en este /7ole¿in oficial 
para conocimiento de las Autoridades de las 
diversas jurisdicciones, Alcaldes, Jefes de ofi
cina, funcionarios y particulares.

Valladolid 26 de Octubre de 1887.—El 
Delegado de Hacienda, Jua7^ Alvarez Merinel.

NuM. 2099.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid."

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del dia ocho de 
Noviembre próximo, tendrá lugar en la Se
cretaría de la Corporación Municipal, la su
basta para la confección de ciento treinta y 
dos gorras con destino á los vigilantes de 
consumos.

La subasta se verificará por pliegos cerra
dos, conforme al modelo que se halla en el 
expediente, que está de manifiesto en la mis
ma, donde podrán examinarle los que deseen 
mostrarse licitadores.

Para ser licitador, se acreditará haber 
consignado en la Depositaría de fondos Muni
cipales, la cantidad de sesenta pesetas.

No se admitirá postura que exceda de la 
cantidad de tres pesetas doce céntimos por 
cada gorra.

Serán de cuenta del rematante los gastos 
de anuncios, papel reintegro y demás que la 
ley considera como necesarios para estos casos.

Valladolid 26 de Octubre de 1887.—El 
Alcalde, Ramiro Velarde.

NúM. 2093.

Alcaldía constitucional de Fuensaldaña.

El guarda del ganado de esta villa me 
participa haberse agregado al que él custodia, 
una burra, de las señas que á continuación se 
expresan.

Lo que se publica en este Boleím oficial 
para que llegue á conocimiento de su verda
dero dueño, á quien le será entregada previo 
pago de los gastos que ocasione.

Fuensaldaña 25 de Óctubre de 1887.—El 
Alcalde, Gregorio Barriga.

Señas de la caballería.

Clase burra, edad cerrada, pelo cardino 
con lunares negros, alzada regular.

Señas particulares, N. ■ • <

Sección quieta.

Núm.. 2095.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital.

En virtud de providencia dictada en este 
diaen eljuiciofie ab-intestato de oficio de don 
Manuel Lopez Gómez, natural de Santa Ma
ría del Pirí, provincia de Lugo, de cincuenta 
y dos años de edad, viudo, jornalero, de esta 
vecindad, fallecido en la misma y su domici
lio, situado en la fuente del Verdugo, el día 
veintiuno de Junio último, y por no haberse 
presentado descendientes, ascendientes ni co
laterales dentro del cuarto grado del finado, 
ni ningún otro pariente á reclamar la he
rencia, se cita y llama á los que se crean con 
derecho á la misma para que comparezcan a 
hacerlo enceste Juzgado y Escribanía del que 
refrenda dentro del término de treinta dias.

Dado en Valladolid á veinticuatro de Oc' 
tubre de mil ochocientos ochenta y siete. 
Antonio Gullón.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NuM. 2096.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez de ins" 
truccion del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido*

Cito, llamo y emplazo á Alejandro Lopez 
González, residente en esta ciudad, calle de 
la Cadena, núm. diez y siete, en el año de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, de diez y 
nueve años de edad, natural de San Sebastian,
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soltero, de oficio albañil, hijo de Antonio, di
funto y de Antonia, para que á término de 
diez dias, se presente en este Juzgado, sito en 
en la planta alta del Palacio de Justicia, á re
cibir una llave que le fué ocupada con motivo 
de la causa seguida sobre estafas á D. Fran
cisco Madariaga, vecino de Arrancudiaga, ba
jo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar si no compareciere.

Dado en Valladolid á veinticinco do Octu
bre do mil ochocientos ochenta y siete.—An
tonio Gullón.—Por mandado de S. S.*, Licen
ciado Pedro M. Sánchez.

ber extinguido los tres años de plazo obliga
torio en dicha situación, pueden dirigir sus 
instancias al señor Coronel del Regimiento, 
de guarnición en Valladolid, antes del 28 de 
Noviembre próximo, pudiendo los aspirantes 
para más detalles consultar el Reglamento de 
Herradores que existe en todas las secciones 
montadas y de montaña del cuerpo.

Valladolid 26 Octubre 1887.—El Coman
dante Capitan Ayudante, Luis Fernandez 
de Toro.

NúM. 2094.

Don Joaquín Arias Bayón, Juez municipal 
de esta ciudad de Nava del Bey.

Hago saber: Que hallándose sin proveer el 
cargo de suplente de Secretario de este Juz
gado municipal, he acordado anunciar la va
cante por término de quince días, á montar 
desde el de la inserción de este anuncio en el 
boletín oficial de la provincia, para que las 
personas que le crean con capacidad para su 
desempeño, presenten sus solicitudes y justi
ficantes en la Secretaría de este Juzgado, den
tro del indicado término.

Dado en Nava del Rey á 26 de Octubre de 
1887.—-Joaquín Arias Bayon.—P. S. M., Bal
domero G utierrez.

Núm. 209È.

htiUsda.-PrisiEr Rsgiffiisnta divisionario.

Existiendo una vacante de obrero forjador 
®^ este Regimiento, dotada c<)n el sueldo de 
^' 200 pesetas anuales y opcion á derechos pa- 
^^^'os, los que deseen ocuparía y reúnan las 
®^ccunstancias de saber leer y escribir sin ex- 
*’®der de treinta y cinco años de edad, tener 
^'iena conducta y la robustez necesaria y ha- 
^^^rse libres del servicio militar activo ó ha-

NúM. 2091.

El Comisario de guerra, Instructor de expe
dientes de alcance y reintegro del distrito 
militar de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que ignorándose el paradero 
de Segundo Hernández Grande, natural de 
Felechosa, concejo de AIfer, provincia de Ovie
do, Sargento segundo desertor del 4.° Depósi
to de caballos Sementales, estableci«lo en esta 
plaza, por el presente edicto se le cita, llama 
y emplaza, para que dentro del término de 
quince dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Graceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y Oviedo, com
parezca en esta Comisaría de guerra, sita en 
el parque de Artillería, á fin dé hacer la noti
ficación del Lillo recaído en el expediente que 
se instruye por alcance de 420 pesetas que 
contra él resultan de igual suma que recibió 
en 4 de Marzo de 1884, para las atenciones de 
la parada provisional dé Llanes, como Jefe de 
ella y de cuya cantidad se alzó al llevar á ca
bo su deserción antes de establecer 'dicha pa
rada, advirtióndole que de no presentarsé den
tro del plazo prefijado, se procederá á lo que 
haya lugar.

Valladolid 24 de Octubre 1887.—Ricardo 
Ruiz Guerra.
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Núm. 2078. JUZGADO IDMCIPAl
DEL

S^AGSSS^SENTOS reg^istrados en este Juzgado du
rante la 2C decena del mes de Octubre de 1887.

DIAS.

NACIDOS Vm^-
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ARTES DE SER INSCRITOS.

¡i

TOTAL' 
de I 

amlias 
clases.il 

i|

LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS.LS6ÍTIM3S. NO UGÍTiMOS.

-<

.i .
§ i ¿
^ 1 S

í

! '
1

53

o
S 1 1

1 2 
I^ 9

11 » • 3 3 ■ » i »
1

* i 3 » » »
í
! »

» » 3
'¡12 1 M 2 » ! » 2 » » !» » » »

'13 1:2 3: » » 3 » » » i » » » »

14 5'1 6' ^ ; » 6 » » » i » » » »

15 » i 2 2¡ 1 1 3 » » » !» » » »

16 1| 1 ai » ' V 2 » » » » 2 i
17 3 ; » si 1 1 4 » » » ! » » » »

18 » ' 2 2i » » »! z2 » » » » » » 2 *
19 4'2 6; 1 » li 7 » » !» » » » 7 í
20 2 j » 2 ' » 2 » » » !» » » » 2

» » i » 1 ú » d » » 1
P^ » » »

1 Total
17!1431

2 1 3 34 » » 34

Valladolid 21 de Octubre de 1887.—El Juez mu
nicipal, Nicolás Carmona Martin.,

D£rnNGíON£S registradas en 
este Juzgado durante la 2.® de
cena del mes de Octubre de 
1887 clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDO_S.

TOTAL 
general

VARONES. HEMBRAS.

Í*3 O

C0

*3 o
<^

CQ
S

ii 1 .1 1 3 3 » 1 4 7
12 » » ?> » » » » » »

! 13 » 2 1 3 2 » » 2 5
14 » » » » 2 » » 2 2
15 2 » 2 3 » » 3 5,
16 » » » » 1 » 1 1
17 ,3 » » 3 » 1 » 1 4
18 1 2 » 3 2 » » 2 5
19 1 » » 1 1 » » »' 1
20 1 » » 1L » 1 » 2 3

.» i » » » » » » » » »
— — — — — —- —

Total. 9 5 2 16 14 2 1 17 33

. Valladolid 21 de Octubre de 
1887.—El .Inez municipal, Nicolás 
Carmona Martin. .

Sección sexta

A LOS AYUNTAMIENTOS.
fin la imprenta y librería de D. Fernando 

Santarén se hallan de venta las cuentas de 
Productos y Gastos y proyecto de Cartillas eva- 
luatorias, que han de formarse con arreglo al 
Real decreto de 11 de Agosto. Tambien se ha
lla toda la modelación para rendir, cuentas 
municipales de años anteriores.

Se arrienda una bonita finca de viñedo 
con casa, corral, etc., etc., en término de 
Cubillas de Santa Marta.

Su dueño habita en Madrid, calle del Rey 
Francisco, 11, Hotel.—Sr. D. Emilio de Gante.

ANUNCIO.^
Se ceden en arrendamiento: 1." una gran 

heredad de tierras labrantías, sitas en térmi
no de Portillo y su Arrabal, Aldea de San Mi' 
guel, Aldeamayor de San Martin, Campore- 
dondo y La Pedraja; con casa, bodega, lagai, 
panera, fábrica de rubia, eras, cañamares, 
pinares, viñas, etc., etc., en Portillo.

Su dueño vive en Madrid; Rey Francisco, 
11, Hotel.—Sr. D. Emilio Gante.

PASTOS DE INVIERNO.
Se arriendan los del monte de «Camara

sa,» para ganado lanar; del precio y condi 
clones enterará D. Fernando Moraleja, ca ^ 
de la Victoria, 27, Valladolid, y ea la Granja
de San Andrés, el guarda mayor Mariana 
Maté.

,_yiso i887-

MCD 2022-L5


